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CSV : GEN-bc4c-5093-96ae-8594-1a4b-f0b3-7960-08e3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CAROLINA CEBRIÁN LOZANO | FECHA : 18/07/2024 09:30 | Certifica | Sello de Tiempo: 18/07/2024 09:30
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CONFORME A LA NORMA UNE EN ISO 9001:2015 
EN EL CENTRO DE RECUPERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE ALBACETE.  
 
 
Carolina Cebrián Lozano, Directora Gerente del Centro de Recuperación de Personas con Discapacidad Física 
(CRMF) de Albacete, 
 
C E R T I F I C A:  
 
Que el CRMF de Albacete, no dispone de los medios materiales ni personales propios para prestar el Servicio 
de asesoría  para el mantenimiento del sistema de gestión de calidad conforme a la norma UNE en ISO 
9001:2015 por lo que se ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución.  
 
Debido a las peculiaridades propias que son objeto del contrato y que se detallan en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas se estima necesario la contratación de dicho servicio con una empresa especializada. 
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